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PARTE OFICIAL.

SECClOíi MIA GACETA DEMüllll)

PRESIDENCIA

m i  9 9 5 Í 8 Í 3 9  m

M. la Reina Nuestra Se
ñora ;tQ. D. G'!) y su augusta 
Real familia,, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor

tante salud.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

■yengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Toledo á D. Francis
co Fernandez Golfín que desempeña igual 
cargo en la de Alicante,

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Marques de Miraflore?.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Jaén á D. Trinidad Be- 
navides.

Dado en Palacio á doce de Diciem- 
i bre de mil ochocientos se.senta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

ELPresidente del Consejo de Ministros, 

Marqués de Miraflores.

MIINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Manuel de 
Seíjas Lozano el cargo de Diputado á 
Córles por el distrito de Carballino, pro
vincia de Orense,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arregló á ley de 48 de Marzo de 
4846 y su adicional de 46 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de ía Real mano.

El'Ministro de lá Gobernación,

Florencio Rodríguez Vaamonde.

. De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á D. Francis
co Rubio, electo para desempeñar igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del ¡Consejo de Ministros. 

Marqües DE Miraflores.

Habiendo renunciado Don Santiago 
Diego Madrazo el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Salamanca, 
provincia del mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 48 de Marzo de 
4846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 4849.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación. «
F lorencio R odríguez V aamonde.

á Córtes D. Manuel Alonso Martínez, 
elegido tarbbien 'por >el dé Huelma, en 
la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en este distrito con 
arreglo • .i la ley de 4 8 de Marzo de 
4846 y su adicional de 16 de Febre 
ro de 1849.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 

Florencio Rodríguez Vaamonde.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Ricardo Chacón, Fiscal de 
imprenta de Madrid.

Dado en Palacio á. doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,! 
Florencio Rodríguez Vaamonde.

Habiendo optado por el distrito de 
Ubeda, provincia de Jaén, el Diputado

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y elJuez 
de primera instancia de la Mota del Mar
qués, de los cuales resulta:

Que en 16 de Mayo último inter
puso ante el expresado Juez un inter
dicto Agustín Toric=s. pidiendo que se 
sustanciara sin audiencia del despojan
te en queja de que hallándose en po
sesión de una tierra ' de tres fugadas 
en término de Uruefia, en !a hoja de íos 
panes, en el tramo' dos, á la entrada de 
Correlaespina,¡lindante al Oriente con otra 
del mismo, y al Norte, Mediodía y Po
niente con tierras que fueron de' propios, 
se había propasado Bernardo Morán á 
arar como dos cuartos de la expresada 
tierra que se hallaba y. sembrada:

Que admitido el interdicto en la forma 
que se solicitaba, acudió D. Eugenio 
Manrique al Gobernador de la provincia 
como comprador al Estado de varias tier
ras en término de-Urueña, de que se le 
acredita la posesión desde 4 de Diciembre 
de 1861 en lá correspondiente escritura 
pública que acompaña, manifestando que 
entre estas fincas se encuentra una que

consta en la escritura de cuatro yugadas 
y 120 estadales, lindante aL Norte con la 
Cañada, al Este con tierra de la misma 
escritura, tramo tercero; Sur tierra de 
León Atienza, y Occidente con sendero 
de la Retuerta, cuya tierra tenia arren
dada coD otras al colono Bernardo Mo
rán, quien la habla dado una vueltá de 
arado en Abril del corriente año, toman
do de esto preteslo Agustín Toríces, que 
anteriormente ' labraba una porción pe
queña dé la misma tierra, para interpo
ner el interdicto de que se ha hecho mé
rito, desenlendiéndoso maliciosamente de 
la Venta otorgada y demas antecedentes 
referidos;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de inhibi
ción al Juez, y este dió traslado al Pro
motor fiscal, quien no pudo evacuarle por 
haber suscrito como letrado el escrito de 
demanda de interdicto:

Que el sustituto del Promotor lo eva
cuó sosteniendo la jurisdicción ordinaria, 
entre otras consideraciones, porque en
cuentra fundamento racional para creer 
que se refieren á dos fincas diferentes el 
interdicto y el requerimiento de inhibición, 
y que el actual dueño de la finca, objeto 
del requerimiento, debió tomar posesión 
de ella después de pagar el primer plazo, 
habiendo perdido, pasado el año, esta 
posesión en el hecho de permitir al an
terior arrendatario ó' no arrendatario 
permanecer en la finca por un nuevo 
contrato ó por otra causa que no con
sidera sustancial; y que en su consecuen
cia la decisión del interdicto no podria 
atacar ni la enagenacion hecha ni la po
sesión dada por el Estado, puesto que so 
refiere á hechos posteriores:

Que dado traslado á la parte quere
llante, le evacuó en 2 de Junio en apoyo 
de la jurisdicción ordinaria, sosteniendo 
en su principal fundamento que en el in- 

i terdicto se parle del supuesto inexacto de 
: que Manrique está en posesión de la (inca 
i del interdicto, siendo así que aunque 

Manrique sea su comprador, no se le ha 
dado posesión hasta 26 de Mayo último,

I con lo que considera probado que este no 
í tenia la posesión al entablarse el inter- 
; dicto, y concluyó solicitando que se pidie

se certificación al Alcalde y Secretario de 
’ Urueña, de la fecha y forma en que se 
; ha dado posesión á Manrique del terreno 

que motiva el interdicto: 
j Que de esta certificación, que consta 
'I unida á los autos, resulta que habiendo 

solicitando D: Juan Guerra, D. Eugenio 
Manrique y otros al Gobernador de la
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prot'inciá ipií íe fei? amparase en la po
sesión de varios terrenos do propios que 
compraron en 1861 y en que se habían 
internado Ildefonso Martin, Agustín To- 
rices y otros vecinos de Uruefia, el Go
bernador pasó esta instancia en 7 de Ma
yo último al Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado, quien mandó 
en 19 del citado mes al Alcalde de Urue- 
ña que diese la posesión á los comprado
res, requiriendo ú los intrusos, como así 
se hizo en efecto en 26 del mismo Mayo, 
constituyéndose la Autoridad en el pago 
del monte y tramo dos de la hoja pares, 
donde Mani’ique habia comprado varias 
fincas, de que tenia pagados algunos pla
zos, y dándose posesión á este en una 
tierra do cuatro yugadas, 120 estadales, 
que linda al Norte con Cañada, al Medio
día con tierra de León Atienza, al Orien
to con el tramo tres, y al Poniente con 
tramo primero y sendero de la Retuerta: 

Que el Juez, después de celebrar vis
ta del artículo de competencia, sostuvo 
su jurisdicción en el concepto principal
mente de que la tierra del requerimien
to n(^es la del interdicto, y aunque lo 
fuera, no habiendo estado en posesión de 
ella iManrique, es indiferente que Toríces 
la poseyera como dueño, como arrenda
tario ó por cualquier otro contrato:

Que contraexhorlado el Gobernador, 
oyó al Consejo provincial, y este, con
testando á cuantas consideraciones habia 
articulado el Jqezj bailó demostrado que 
la ünca del; interdicto es Ja misma sobre 
que versa ía competencia, y de que se 
dió posesión ál. comprad'^r Manrique en 
virtud de haber pagado el primer plazo, 
según consta en la .escritura de veqla;

Y que el Gobernador insistió en la 
presente competencia.

yislQ él. art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, según el cual corres
ponden al órden administrativo la venta y 
administración de bienes naeionaies y 
tincas del. Estado, y las,contiendas quq 
eobre incidencias, de subastas ó do .arreij.^ 
damientos de bienes nacionales ocurrie
ren entre el Estado y los particulares que 
con él contrataren, se ventilarán ante los 
Consejos .provinciales y el Consejo Real, 
hoy de Estado eii su caso, si no hubiesen 
podido terminarse gubernalivamenté con 
iDÚtuo.,a§eniiqiento: .

Visto el art, 1.® de la Real órden de 
20 de Setiembre de 1852 que atribuye al 
conocimiento de los Consejos provinciales, 
y del Real en su caso, las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de lo?, arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos po
sesorios que de ellos se deriyen, hasta qué 
el comprador ó adjudicatario sea puesto 
911 posesión pacifica de ellos, y al de los 
Juzgados y Tribunales de Justicia com
petentes los que versen sobre dominio 
de los mismos bienes, y cuaíesq,ujera oíro.s 
derechos que se funden en títulos ante
riores y posteriores á la subasta," ó sean 
indepeudientes de ellos.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de o i de Mayo de 1855, según 
el cual correspondo á la Junta de Ventas 
de Bienes declarados nacionales entender 
en las reclamaciones ó incidencias de 
venta de fincas de esta especie: 

Considerando;
1.** Que consta por manifestación es

pontánea de la parte querellante, en su 
escrito do 2 de Junio último, que la tier
ra sobre que versa el interdicto es la mis
ma de que se dió posesión por el Alcalde 
de Urueíia eii 26 de Mayo á Manrique, en 
vBpreseDtaoion de las demás que compró 
:il Estado; y versando también sobre la 
propia tierra la declaración de Manrique 
al Gobernador de la provincia que pro
dujo ,el requerimiento de inhibición, aun
que ,eu alguna parte de los distintos des
lindes que ruedan en el presente negocio 
aparezca diferencia en la designación de 
algún aire, de algún lindero ó de algún 
accidente del terreno 0 error material, ao 
hay términos hábiles para dudar de la 
denlidad de la finca á (lue se refieren to

dos los deslimies, y qiie-rospectlvamente 
reclaman los dos opuestos interesados;

2 .“ Que la reclamación deducida por 
la Via sumarisima de interdicto por To- 
rices, colono ó arrendatario que parece 
haber sido del pedazo de tierra á -que se 
refiere, con motivo de haberle arado el 
actual arrendatario de Manrique, com
prador que üuusta dociimentalmente ser 
al Estado de la Jieria á que pertenece el 
pedazo, no puede menos de estimarse co
mo una cuestión sobre actos posesorios 
derivados de arriendo ó de subasta de 
bienes nacionales de los comprendidos en 
la Real órden de 20 de Setiembre de 
1852, ya por no invocarse por el quere
llante título alguno legítimo antenor 7 
posterior á la venta é independiente de 
ella, ya por no hallarse aún el comprador 
en la posesión pacífica que señala la mis
ma, I^a l órden como límite de la compe
tencia adminisU'ativa en esta clase de ne
gocios, únicos casos de excepción en que 
se atribuye su conocimiento á la jurisdio- 
cion ordinaria;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo dé Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor do !a Administración.

Dado en Palacio á siete dé Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

EIMioistro de la Gobernación, 

F lorencio R odríguez V aamonde.

instancia respectivos, con intervención 
del Promotor fiscal.

De la de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 2 do Diciembre de 
1863.

V aamonde.

Sr. Gobernador de ;la provincia'de....

Administración local.— Negociado 1 .'
\

En vista de una comunicación del 
Gobernador de la provincia de Cádiz, en 
la que consulta si en los expedientes que 
se instruyan para reconocer la propiedad 
de los terrenos'procedentes de repartos ó 
roturaciüu arb iiriari^ .  ̂conforme á lo dis- 
puesto en la Real óra'eh’d é 4  de NoViém- 
bre del año próximo pasado, han de co
nocer los Jueces de primera iostancia, 
ó los Alcaldes con asistencia del Regidor 
sindico en las poblaciones no cabezas de 
partido, por no ser posible atender, en 
propiedades de poco valor, á . los gas
tos de traslación de procurador ñ.-̂ oal; 
ó si han de formarse las actuaciones 
por los Jueces de paz y citación del 
Administrador de Rentas en represen
tación de la Hacienda, según lo esta
blecido en el articulo 597 de ía ley hi
potecaria:

Consideraudo que la información tes
tifical deque trata la indicada Real ór
den de 4 de Noviembre, como compren
dida en las que la ley de Enjuiciamien
to civil llama para «perpétua memoria,» 
debe practicarse ante los respectivos Jue
ces de primera iiistaucia:

Considerando-que en, estas informa
ciones han de intervenir los Promoto
res fiscales, puesto que por la ley de
be citarse á tales funcionarios en todas 
las diligencias de índole igual á las de 
quo se trata:

Considerando que los Jueces de paz, 
á ménos que súslituyan á los dé pri
mera instancia, no pueden conocer de 
dichas informaciones por mas que se les 
autorice para los casos que indica el 
articulo 397 de la ley hipotecaria, pues 
esto artículo establece el medio que 
puede emplear el propietario que care
ce de titulo escrito ó para escribir su 
derecho en el Registro de la Propie
dad, al paso que la información á qué 
se refiere la mencionada Real órden tie
ne por objeto dar aquel carácter al me
ramente poseedor;

La Reina (Q. D. G.) conformándo
se con lo expuesto por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien mandar que 
las iüformacioues de que trata la Real 
órden de 4 de Noviembre de 1862, 
instruyan ante los Jueces de primera

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro, vacan
te en el Tribunal especial de las Or
denes militares por fallecimiento de Don 
Martin Galiano,

Vengo en nombrar á D. Francis
co María de Castilla, Regente de la Au
diencia de Albacete.

Dado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

R afa el  monares.

. Vengo én promover á la Regencia 
de la Audiencia ^de Albacete, . .vacante 
por haber sido nombrado Ministro del 
Tribunal especial de las Ordenes mili
tares D. Francisco Maria de Castilla, á 
D. Antonio Espopera, Presidióte de Sa
la en la de Granada.

Dado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

I Dirección general del Ílegiét^¿ 0  la Pro
p iedad .—Sección 3 ,"

La Reina (Q. R. q .) se ha servi- 
registro de la Pro

piedad de Vilialva, provincia de Lugo 
vacante por traslación del que la des
empeñaba, á D. Joaquín Bertet y R u il 
para el de Alcañices, provincia de Za
mora, vacante por renuncia del ante-

Miguel y Torregrosa, y para el de Atien
za, provincia de Guadalajara, vacante 
por i p a i  motivo, á D. Isidoro NovíL  
González, cuyos individuos'han sido pro
puestos en las respectivas ternas for
madas por esa Dirección general. AI 
mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
o. M. que desde la publicación de es
tos nombramientos en la Gaceta de Ma
drid empiece á contarse el plazo de los 
40 liias que para la prestación de las 
respectivas fianzas se fija en el artícu
lo 282 del reglamento general para la 
ejecución de ia ley hipotecaría.

De Real órden lo digo á V. I, para 
los efectos consiguientes Dios guarde 
á: V, I. muchos años: Madrid = H  de 
Diciembre de 1865. • .. : ■

MeWARBS.-'-̂  -■

Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad.

—“  A'jfííl r^übrícadó de la heal mano.

El Ministro de Gracia y,Justicia,

R afael Monares.

Vengo en promover á la Presiden
cia dê  Sala,' vacante en la Audiencia 
de Granada por ascenso de D. Anto
nio Esponera, á D. José de Soto y Pa
rís, Magistrado de la dé Valencia; én 
trasladar á esta plaza á D. José Ler- 
chundi, elécló p^ira, otro de igual cTa- 
sé  eii la Audiencia de Tá Cqrunai acT 
cediendo á sus deseos, en" nombrar 
para esta vacante á D. Segundo Ru
fino Yalcárcel. - ' -

Dado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos. sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro dé Gracia y Justicia; •

R afa el  Mükáres.

MINISTERIO DE.FÜMJENTO.

Aguas.

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Manuel López de Sagrado y D. Fer
nando Bayle y Hernández, Magistrados 
de las Audiencias de Albacete y Gra
nada,

Vengo en nombrar al primero pa
ra la plaza de Magistrado para la que 
se halla electo en la de Granada el se
gundo, y á este para la que en su 
consecuencia resulta vacante en la re
ferida Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricadd> de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

R afa el  Mo n a ie s .

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 

;DireOTlon y por' fa Junta consultiva de 
.Caminos, Canales y Puertos*.ha tenido 

a *^íeh autorizar á D. Francisco Javier 
Aldecoa,; representante • de T a . Compañía 
de minas y fundicioues de la provin
cia'dd^ántérlderV paW •qhe, - ‘éalvo él- 

iderecho de nrppfo^pd y sÍQ;ipei¿ufcÍ9 de; 
‘ terbérb, ■ coniínáb á'próvéchahaó' las a’guás' 

PprtUl9 ;,en ,u^  est^v 
■ blecinnenio de ü'eneficio de minerales que 
posee en el término de .éopníllasjíJdérí 
hiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: ___ ....................

1 . * La altura de la presa será ia 
que en el dia tiene, y se referirá á un 
punto fijo ó invariable Ú'éMás inmedia- 

iciones para poder comprobar en tpdo 
lidmpo que nó ha áído SÍleráda. \

2 . * No podrá el concesionario ufi-
'lizar dichas aguas'en  veráúo, aunque 
existiese bastante caudal ■. ‘‘las ope- 
raoionesi á que están '

5 .“ El agua que sé tóm é'en virtud 
de está' autorización rib pqdfó, ápli'dar- 
se á otiios usos 'que él-''especiá'í pai‘a 
que se concede.

De Real- órdtm' Id'digb’ á'V'.-l, para 
su inteligencia y efectos, consiguientes.. 
Dios guardé á V. í. ’'ihu6Jl6s'a'flos". Ma
drid 23 de Noviembre de 1863.','

.Martínez.

Sr. Director general do Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q, D . ' G-X 
oida la Junta consultiva^ de Caminos, 
Canales y Puertos, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección, ha te
nido á bien autorizar á Doña Ventura 
Egepíquó para qiie,'‘>sakd-.el derfccho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
continúe aprovechando lás aguas  ̂del rio 
Mezquin como d e . pp¡ippfiw> ha
rinero construido ‘en Í 8ii'6 en' el tér
mino de Belmonte, provincia de Teruel; 
debiendo sujetarse á-áas condiciones si
guientes:
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' altura':ida la presa !sa refe
rirá á ' ua« puQta, fijo idel:iterreliO: iikk> 
m edátoii^ira que ':pu$fia.a$r c»>tnpro^4*i • 
da efl-tiodpl lÍQippq; ■, . ; , ,, ,

2 .*}-i,Np podrá dpstin^se el a^aa á 
riegop^ nj dsos.,qQe) especíaí
ra q u e je  .cpnc^jíe./ , , '

5.*“ S0rá''de ciiéntá de Dofíá Yóii- 
tura Egériqiie'mantener coifs.tantemed-' 
te limpio él 'éáupe' del rió en' la parlé 
corapí*erididá éntre la'' presa de su pro
piedad y ei' ráolino perteneéiente á Don 
Jerónimo Boned.

4 /  ^ Se ejecutarán lae: obras bajóla 
vigilanciáj ' .del Ingeaíero Jefe de la pro
vincia, y (pcui, arreglo, al proyecto pre
s e n t a b a . , . .

I)p Î Qal jJrJeQ .lo eomuniop á "V' I. 
para su . cpnocímiedtó y demás efectos!, 
Dios gúáráó’ '̂ *V: í. 'muc^ósiadtjs.,Ma
drid z 4 '''de Noviétóbre efe 4865-.'

'! i - i .  '

'• '• 'A lonso-ftlAUTiNEZ.

Sr. ■Diro«lor¡;gpneral'(teiObras pübiioás.,

M INÍ&IERIO D E U LTR A M A R .

REAL ÓRDEN.

Exentos S r.: Centralizadas en ese 
Gobierno- snpeiFipr qívü ppr.Real decre--, 
to de est'a leblíá l4s’ dependencias Me' 

l a  Adíninistracioi^ superior de esa isla, 
y dotado, aquel co¿ , uQi perspiial.: .basn 
tanleiipara liac.ei’ frente ;á-'los objeto?. 
propiQa,.d^; lás fupciqpes ,;que.,pslá lia-- 
mado á desempeñar, S. M .' la Reina, 
se sarvidp dictar las disposibipnós' 
siguientesr'-!'-

’/áei suprirde ej cargo de Revw' 
sor üé ’̂ílBrpsTque’ figala en él art. 2 :’!- 
capltuló'''f.-*j éeóólón 5.“ delpresapoes- 
lo vrg'^jéj'paskridoiuS-furiciones á uríó 
de los'negociados que se- han de esta- 
bleceriea eliexpresadp'Gobierno., 
fe;2 /,jt:ge.suprim éila 'pía^a 
pectü^P <jq Tpiógraíjús. dfi é^a isla, desT 
empeñ^pdjO ¡sus funcioiaes el Jpfé.dp. Sec
ción,.‘del rá)][^,,.ep 
civil!*’’ . ' '  ' ' ' " ' ' ' • ’

zy-  ’ t^rópondfá T .,  E. la reforma qué 
proceda en la órgauizacion de’ lá Có-' 
misiotí db jB^ádíStíéaj'1eiiiend0 presétiíé
la dóbíé dépendéncli'que- en lo suce-ti 
sivo-babrá! ?de;Urner'de ese'.Gobiefou s*j*í 
perior en cuanto .$e reitére. á/jost,dr«-, 
bajos propios de los servicios que aquel 
dirige ó inspecciona; y de la latenden- 
c iá 'i l r  tí^ lslá  con-arreglo al Real de
creto de esta fecha sobre organización 
de las oficinas de Hacienda.

4 . “ Propondrá Y. E. igualmente las 
modificaciones en la plaola de las de
más oficinas dependientes del mismo Go
bierno que considere consecuencia de la 
reorganización de este.

5. * Se procederá sin levantar mano 
á la redacción del reglamentp que ex
presa el art. i 2 del Real decreto or
gánico, de esta fecha, oyendo al Inten- 
(tenle respecto á la manera de funcio
nar la Ordenación especial de Pagos, y 
autorizado á Y. E. para que, una vez 
()ue lo apruebe, lo ponga en ejecución 
sin perjuicio de la resolución definiti
va de S. M.

Lo que de Real órden comunico á 
Y. E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos afips,,: Madrid 25 de Noviembre 
de ig63.

pe r m a n y er !

Sr. Gobernador superior civil de la is
la de Cuba.

■ ' SWREMft TRIBÜNALI. ^
DE JUSTICIA.

i ;  :

En'.la v illa y  V,corte- dO\ .Madrid»'- -4 
'21 de Noviembre de .1863, en los au- 
*̂0)3 de cbíipéÉé'ricia khte'-Nos pen
den .entre el Juzgado de Marina del 
'tercio y provincia de Tigo y el-de-^ri- 
mera instancia dé Puente Calddas acer
ba del conocimiento-,de la cusa forma
da contra Josefa, Cobelo por injurias.;

Resultando que en 20 de Abril de 
este año María Rosa Casal entabló que 
relia éa el expresado Juzgado 'ordina
rio contra Josefa >Cobelo las inju-. 
rías • que aseguró haberla inferido el día. 
4 del^ rnismp. mes, y que. eu su virtud 
se fprmó, la correspondiente causa, ad
mitiendo’ la mformacion de testigos que 

’ófreció l'a querellante':
Resultando que el padre de la Jo n  

‘Sefa .acudid, al Juzgado de.,Marina pro-:;
¡poniendo .lé .inhibitoria ,de juriédicc^n;

iacpr^iiañap.dib.el ^orluño  jlócumealo , ¡ia- 
' ía'jiistifíMr'(jue'era friátriouládó'dé'rriáV,-- 
y Íqaé̂ *‘dPchb Juez ofició al de prime
ra! instancia para qae se' abstuviese del

■ conocimiGütOi de la ’ cau?a,,,A Ipifinéi^Q
,negd.íes):<e.,rprigin^ndose_la pr^sen.tp  ̂cpin- 
■pelencia: . . .

Retiuliando . que laAutbnjiaí^ .tío Má- 
'rina ' en‘'''qüe lás hija¡á‘'‘dé''bs
afqradns disfrutan J e f  fuérér’'tíH sué pá- 
di’és' ba=’fá- -que tbman . estado, cotí ar
reglo á lo dispuesto en las ordenanzas, 
y jen las leyes de la Novísima Recopi- 
!iu‘.íüü, y, ^egun , la..jprisprudeDCÍa je n -  
k iia p'ir LKt.e Supremo Tribunal en sen- 

• tenciii iJe.Já.9 ' d e ’!Febrero dé'._L8R1, ‘y 
Otras posteriores; en que Josefa Cober 
lo permanece soltera y sujeta á la pa
tria potestad, y-en que el dejito ^jue 
se ■ la atribuye no caiisa -desafuero;

.Y  resultando que.,el Juez dePuen- 
tfe : Caldelas esponaquá él.pViviJagiD con
cedido á las hijas de los matriculados 
dO; mar para*ser iuzgatks por la ju- 

'rísdiccion especial á q u ^ u §  jrétdi'es es
tán sujetos y, debe entenderse para el 
baso dé' que viTári-cqn ' los' 
á expeá’3aS''de"elíos, y que ía'-Josefa; 
hace' mas de 10 años que se alejó dé 
la c ^ .  paterna y- se: halla; dedicada al 
servicip, bomésticp!,;.eíi diferente? puntos;

Yi3^s, .siendo.;Pj)qente.'el.'MiQÍslro, 
D. Ju^n, María feec; j

Considerando que seguu lod^pue^-, 
.‘Vo en el .tratado,r |8,,° ,Ut._. L’o,;.áV|tíO|ilo 

Mé, W,,.ofdéD(^nza3/  del ejérqUb,,gó- 
’ zan ‘aéí mé'ro ’cie"Guerrá ’híj'as’ de' 

militares mientras no tomen estado: 
.ConsidnraüdQ- -que.. A~Ia.. matricula de. 

mar está concedido el fuero de Guer
ra en la ley 1.a, tít. 7.°, libro 6 .° 
de la Novísima Recopilación:

Y considerando que aunque m;a hi
ja soltera resida accidentatmenta, como 
Josefa Cobelo, fuera de la casa de su' 
padre, no ha salido de la patria po
testad, no ha mudado de estadf* ni per
dido por consiguiente el fuero militar 
dé que goza aquél como matriculado 
del puerto de Marín:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de Mari
na del tercio y provincia de Yigo, ai 
que se remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda coa arreglo 
á  derecho-.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la CV^ci'o» legis
lativa, para lo cual se paseo las opor
tunas copias certiüc^as, íp 'pronupcia- 
TDos, mandámos y firrnaraos.-^Juan Mar
tin Garramolino.—Ramón MariaMe Ar- 
riqla.— Félix Herrera de la Riva.—Juan 
lljaria Blec.—Felipe de Urbina.—Eduar
do-E íib—Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia per el Ilustrí- 
simo Sr. D. Juan María Biec, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia,

i| estándose' celebrando audiencia pública. 
1 en su 'Sala s^unda el diadehoyyMe 

que oeflifico como Escribano de Cámara.
Madrid 21 de.Noviembre da 1863.— 

’.’Gregoiiio Camilo García. .

■PIRECCION GENERAL DE OBRAS 
DÚlíLICAS. !

Ministerio de Fomento.

. Debiendo tener principio él dia l . “ de 
Febréi‘0 de 1864 el curso que se ha dis- ' 
puesto verificar en Madrid c o n '30 aluqn^ 
noé que son heéesarios' para completar 
el Cuerpo! dft Torreros de Faros, se auun- 
oian al público: las círcunstaueias que de
bed reunir los que aspiren á Ser ad
mitidos-. _

i.* Haber cumplido 21 años-, y no 
■'pasar'''dé”'4(y. •
, . 2.“ ' Sabérleerly-éscribir, y las cua
tro; rS¿lás. de antibélica con números ‘en- 
térps. - ' • " •'
' 3 .*̂  "Ser de buena conducta moral.' ■ 

4.*- Caf-ecer dé todo defecto tísico que ; 
pnied'á servir de impedimento para oi des-- ; 
empeño de las obligaciones asignadas á 
b s  Tófrei'os. ' ' '

La primera condición so acreditará 
con la fé de'bautismo; la segunda, oon 
certific.ácion dél Ingeniero de la provincia 
én qué resida el interesado, prévio el cor- 
resporiiliehtü'exámen-, y la- tercera por 
medio dé 'oértiñeadOs expedidos' por el 
Alcalde y'Párroco del pueblo en qué-re- 
sidieré al'tie’irfpó dé su pretensión, y de 
losJefes á cuyas órdenes hubiere ser
vido. .

Entre los que soliciten plaza de Alum
no serán pre.fei:idps ha?t'a llenar e).p,úuia7-|
ro de 30 que se necesUan, y eu igualdad(. ;r ■ -.'1

de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina militar, en el 
qjército y en Obras públicas.

En su coosecuenoia, Jas personas que 
reúnan las .expresada^ circunstancias po
drán dirigir sus i^olicitudes al,.Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos,qüq Ío- acrediten, en- 

• tregándülas en la Secretaría, del Gobier
no de provincia antes del dia.:27., de Di-, 

■ojembre .próí^imOs.Los que fueren elegidos. 
podrán recoger en la misma,Secretaría su 
nombramiento desde el.10 de Enero, 4 
fin de que puedan hallarse en Madrid 
el l . “ de Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, 
Iqs Alumnos de las Escuelas de Faros dis-. 
frutan el haber de seis reales diarios.,

Madrid 30 de Noviembre de 1863,—  
El Diractor-general^ Tomás de Jbarrola. .■

SECCION DE LA PROVINCIA.

■ ADMINISTRAClOISf PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.

Rentas Estancadas.

Circtdar á los Señores Alcaldes y  Ser 
■oretarios de los A y  untamiento^ de .la 

provincia^

EL,limo. Sr. Dír.ector general de Rea-, 
las Estancadas, cop.fécha 4 oel.actual 
remite á esta AdimnisLracion el siguien
te modelo, á que han de arreglarse des
de primero del, afro,, ent:;an,le.las certi
ficaciones que espidabi los Secrétanos; - de 
Ayuntamiento. |á jos .ganaderos que. tra
ten de ¡solicitar eal para |Sus ganados á 
precio de gracia ya sea de la pura de 
fábrica, .''A/d® .adulterada.

J - : w-'i
í ' l ! | r M O D E JL O .

f E 7i .papel del Sedo '9-V

D o n hecretario  d c l A y u n -  
íaniien to constitucional de .

Certifico: Que el individuo ¡(ó. indiykluosfque á cpíitinua- 
cioD se expresan, vecinos (ó terrateníentéa) 4^ este pueblp, se 
hallan inscritos en el cuaderno'de,-ai)iíllaraniÍento. que,fi£l;Ser- 
vido de base para el reparto de la contribución de inmuebles, 
^ultjyo y ganadería, bajo el número con la clase de ga
nado siguiente; ............ ......

Ganadería con destino á cria

Nombre del interesado.
Cabrio 

y lanar.
Cerda. Yeguas.

i 1

TOTAL 
de cabezas 

reducidas las 
mayores á me

nores.

Por cuyas utilidades ée h ha impuesto de contribución por 
derechas dej- Tesoro al núip. ;̂ . ,4^1 r^artimiento del pre-,,
sentó l e  ecohpmicóla cantidad de ¡ - . , rs. ' cént. .

Y para y obrp-los efectos correspondientes, e x - \
pido la presente con el del Sr. Alcalde en ' '

de de 1864.a

V .“ B .“ 
El Alcalde, El Secreta?^^
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NOTA:

Eu las certificacioDes no se corapreQ- 
derá mas qiié A un individuo cuando 
este 8ea poseedor dO‘ 100 6 más ca
bezas'de ganado. Los que no lleguen 
á reunir dicho • núnO'érd podrán -figurar 
en relación noniinal hasta completar aquel 
ó maybr número.,

LO' que Se iháerta eh'este periádioO 
oficial' para conocimiento de' los Sefió- 
res j^lcaldes y ' Secretarios de los Ayun
tamientos de ía provincia',' pues desde 
la citada fecha no se dará curso á nin
guna 'solicitnd en demanda' dé sal sino 
viene documentada en la forma que la 
Dirección general de Rentas Estancadas- 
dispone.

Albacete 15 de Diciembre de 1863.—• 
P. A., Manuel Robredo.

REAL AUDIENCIA.

Secretaria.

EDICTO.

Habiendo faliecido D. Dionisio López 
León- Procurador de los del número de 
esta Real Audiencia, la Sala de Gobierno 
de este Superior Tribunal, ha acordado se 
publique en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines de las cuatro provincias de este 
Territorio, á fin de que sí algún intere
sado llene que deducir reclamación contra 
aquel en indicado concepto, lo verifique 
en esta Secretaría do Gobierno en el tér
mino de tres meses á contar desde la in
serción, de este edicto en la Gaceta de Ma
drid.' - - •

Albacete 17 de Diciembre de 1863.—  
El Secretario de Gobierno, Justo José Ban- 
queri.

ALCALDIA’' CONSTITUCIONAL 
DE ALATOZ.

El Alcalde constitucional de AlatoZ.

Bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de es • 
te Ayuntamiento, esta Corporación, con 
aprobación del Señor Gobernador, con
trata en pública subasta lá construcción

de un cementerio bajo el tipo de 9.390 
reales. El cercado deberá tener cuarenta 
metros de largo, por treinta de ancho, 
con tres metros de altura, que será el pri
mero de piedra barro, revocado con cal. y 
Ibsjdos restantes de tapia costreada, sobre 
el nivel de la •(íeFrd--y-baj&<da-dsta.un ci- 
miénlo de sesenta y dos centímetros de 
Imiido,; y i ^ q  iíî e ¡yineueiita centímetrois 
•de iBspesor, y sobf^ ja pared de la cerca 
un ¡toaron ádos agúas, ile'teja'órdiDaria. 
La puerta deberá ser de madera de pino 
y se componJráf de.do's-hojas, de dos me
tros y medio de alta y un metro ochenta 
centímetros de aacba, .construida .de. po- 
llaquera, su corre?ppndiente clavazón, pié 
amigo y pasador de. fiierro, y en cada una 
de sus hojas una rejilla de veinte centi-r. 
metros de ancha por veinte de alta, y co
locarse con brencadas de yeso por ambos 
lados, y sobre la puerta un medio punto y 
una cruz de hierro de sesenta centímetros 
de alta y.graesa en proporción.

El remate en favor del mejor postor, 
tendrá lugar, en ,el local que ocupe esta 
Secretarla, el Domingo 3 1 de Enero pró
ximo venidero, desde las 9 á las 10 de 
la mañana, ante el Ayuntamiento. Las 
proposiciones se presentarán á el Alcalde 
en pliego cerrado, arregladas al siguiente 
modelo. Si resultaren dos iguales, se re
solverá en el acto, estando presentes sus 
autores, y si estuvieren ausentes tendrá 
lugar la adjudicación en el siguiente do
mingo 7 de Febrero, pero en uno y otro 
caso no serán admitidos mas que los fir
mantes de las propuestas que hubiesen 
causado el empate. Alatoz 15 de Diciem
bre de 1865.— El Alcalde, Francisco Ser
rano.— El Secretario, Francisco Quintana.

Modelo de proposición.

Fulano de tal, vecino de... se com
promete á construir un cementerio en la 
villa de Alatoz, con estricta sugecion á 
las condiciones que comprende el pliego, 
que aprobado por el Señor Gobernador, 
obra unido al expediente, formado al 
efecto, por la cantidad de... (en letra.) 
Fecha y firma.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA.

Dirección general de Instrucción públi
ca.— Negociado X .^^Ánuncio.

, SO: halla ..vac^n^ en la Úniversidad. 
literaria de Bárcelona jlá Cátedra de Te* 
raíiéutica, Materia médica y arte de 
recalar,'cbrrésiíbÜ^i'eale' á la Facultad 
Medicina,la cú'al,ha ,de prpveeráe ppl* 
oposición como fnesqribe el artípul.p 2^6 
de ia ley: de i9 . de Setiembre de ,1857.

; ' Los -égeroíoios se verificarán en Ma
drid, en la'forma pi'ev’enida en el tí
tulo 2 .”, sección 5** del Reglamento de 
10 da Setiembre de 1852. Para ser ad
mitido á la Oposición se necesita. 1 Ser 
español. 2.® Tener veinticinco años de 
edad. 3 .“ Haber observado una conduc
ta moral irreprensible. 4 .o Ser Doctor en 
la facultad de Medicina. Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el tér
mino de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta. Madrid 2 de Diciembre de 1863. 
El Director general. Víctor Arnau.—Es 
copia.—P. 0 .,  El Oficial Fernando 
Aparici.

SECCION NO OFICIAL

CASA-BANCA
DE MADRID.

'̂ Sucursal de ÁÚaceie.'

. El Director general Gefe y  due
ño de este Establecimiento mercan
til, ha dispuesto que se saquen á 
pública licitación, la construcción 
de dos casas que se han de edificar 
de su cuenta, en la Ciudad de A l
bacete, Capital de la provincia de 
este nombre.

La subasta será doble y se rea
lizará desde las once á la una del

dia 8 de Enero próximo venidero 
admitiendo pujas á la llana, en las : 
oficinas centrales de la Casa-Banca; 
sitas en el piso principal de la calle ' 
de lá Madera Baja de ésta corte-' 
número 0 , y en la casa en' qué sé- 
.hallq establecida en.Alfiácete la. s ü ^ ' 
Gursal.de la naisíná, en pun- '; , 
tos estarán de manifiesió jjPs pliegos ' '' ' 
de condiciones facultativas y eco- .. 
hómicas que han de servir de base; . 
á la misma subasta, para que pue- • 
dan enterarse las personas que de-  ̂
¿een interesarse en ella, y  también • 
jos planos para la construcción;

Dentro de las veinticuatro horas - 
siguientes á ía terminación dé la su
basta, ó lo, que es lo mismo hagtá la . 
una del día 9 de Enero, se admití-. 
rán las mejoras del diezmo y  cuarto 
que se presenten por escrito, á to
das aquellas personas que hayan he
cho depósito para tomar parte en la 
licitación.

Lo que se anuncia alpúbiico pa
ra su conocimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1863.' 
Manuel Gomez.—D. S. 0 . ,  El Gefe 
de la Sucursal, Nicolás del Castillo 
y  Nievas.

----------~ —  -------------— TV—:o“—̂

PRENSAS PARA ACEITE. '
Se venden varias prensas de 

husillo de hierro dulce, 'para 'es- 
traer aceite, muy sólidas y  de di
fícil descomposición por su meca
nismo sencillo.

Estas prensas están dafidÓ los 
mejores resultados en diferentes 
puntos de España donde sé h^Uap 
colocadas muchas de igual clase.'
, -.Para satisfacción del compra
dor y como prueba de la confianza 
que tiene el fabricante en su soli
dez y buenos resültadOBv íse^gatan-' 
tizan por un año y si en este tiem
po no llenasen los deseos del com
prador, se volverán á recibir, sin 
exigir mas retribución que entre-, 
garlas en casa del fabricante.

Para los pedidos y demás por
menores, pueden dirigirse á Don 
José Langa, calle de San Grego
rio, núm. 8 en Madrid,

I D if

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Diciembre que á confinmcion se eúcpresan.

Bias.

BARÓMEinO
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Del Catedrático encargado^ 

Francisco Blaues.

r • .
7

,; íHl'.iinqa ol 
, F^TADán; - .

d e l  CIELO. .

Despejado, hielov
Nevando y por la nochí llOviatido. 
Lloviendo casi toda la ñocha j  

sigue amena^anda.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruis, Mayor, 47.
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